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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA. - 
 

ANEXO II 
 
 
Don ............................................................................................................ con DNI/TR nº ......................, en 
nombre propio, con domicilio en 
................................……………………………………………………………………… enterado de la 
convocatoria para la concesión de SUBVENCIONES PARA EL APOYO ECONÓMICO A PERSONAS CON 
PROBLEMAS DE ADICCIÓN PARA FACILITAR EL ACCESO AL PLAN FORMATIVO DE REINSERCIÓN 
SOCIOEDUCATIVO LABORAL, EN LA CIUDAD DE MELILLA y aceptando íntegramente el contenido 
de sus bases reguladoras, AUTORIZA a la Dirección General de Sanidad y Consumo a la consulta de 
datos respecto de: 
 
- Empadronamiento. 
 
 
 
Lugar, fecha y firma del solicitante 
 
 
 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y 
Garantía de derechos digitales, se le informa que sus datos personales serán incorporados y tratados a un 
fichero titularidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Podrán ser utilizados por el titular del fichero para el 
ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. 
 
 

Melilla, a 25 de marzo de 2019, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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